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3ª Tirada y Finales del Cto. Navarro de Tiro con Arco Campo 2025 
 

 
 

1. Lugar de celebración horarios competición: 

 

1.1. La competición se celebrará el domingo 16 de marzo de 2025 en el recorrido de campo del 

Club Arco Tafalla. 

 
Coordenadas campo 

 

HORARIO PREVISTO: 

 

08:00. - Recepción, revisión de material y entrega de hojas de puntuaciones 

08:30. - Inicio de la competición. 

13:30. - Recogida de las hojas de puntuaciones. 

13:35. – Inicio eliminatorias 

 
Este horario podrá adaptarse a las necesidades de la competición. 
 

2. Participación: 

 

 Podrán participar en la tirada todos los deportistas que estén en posesión de Licencia Nacional de 

la RFETA o Territorial Homologada en vigor, y que no estén suspendidos por el Comité de 

Competición y Disciplina u Órgano Superior, aunque solo se tendrán en cuenta para la 

clasificación del Cto. de Navarra las puntuaciones obtenidas por los deportistas con licencia por 

Navarra. 

 

3. Inscripciones: 

 

3.1. Las inscripciones se realizarán a través del siguiente enlace:  

 

INSCRIPCIONES 

 

3.2. El plazo de inscripción quedará abierto a la publicación de esta circular y se cerrará el sábado 8 

de marzo a las 23:59 horas. 

 

3.3. El precio de la inscripción es de 10 €, para los deportistas federados en Navarra, y de 20 € para 

los federados fuera de Navarra. 

  

3.4 La inscripción se realizará mediante transferencia bancaria en la cuenta del club ES32 2100 3696 

6721 0047 6995 o bien mediante Bizum al teléf ono  INDICANDO EL NOMBRE Y 

APELLIDOS DEL DEPORTISTA 

 

620 954 589

https://maps.app.goo.gl/h1bghk5o3v5rRviA7
https://forms.gle/paHzH2GcHBZ9HXzc6
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3.5. No se tendrá en cuenta ninguna inscripción que no haya realizado el pago antes del fin del plazo. 

 

4. Número Máximo de Participantes. 

 

4.1. El número máximo de participantes será de 96 deportistas. 

 

4.2. Caso de superar los inscritos el número de plazas disponibles, tendrán prioridad primeramente las 

y los deportistas con licencia por Navarra que hayan disputado, al menos, en una de las dos anteriores 

tiradas de este campeonato, después, deportistas con licencia por Navarra que no hayan disputado 

ninguna de las tiradas anteriores de este campeonato y por último inscripciones de deportistas de otras 

federaciones autonómicas. Las inscripciones de los federados por otras autonomías se atenderán por 

riguroso orden de inscripción. 

  

4.3. Aquellos deportistas, a los que no se les hubiese aceptado su inscripción por falta de disponibilidad 

de puesto en la línea de tiro, se les reintegrará el importe pagado por la inscripción y se les notificará 

mediante correo electrónico. 

 

 

5. Desarrollo del Campeonato 

 

5.1. Todas las Divisiones y Clases tirarán en las distancias recogidas en el Reglamento de la W.A. 

(dados los cambios en las tiradas RFETA, nos adecuamos a la WA y a dichos cambios). 

 

DIVISIÓN ABSOLUTO CADETE 

LONGBOW AMARILLA BLANCA 

TRADICIONAL AZUL AMARILLA 

DESNUDO AZUL AMARILLA 

COMPUESTO ROJA AZUL 

RECURVO ROJA AZUL 

 

 

5.2. La competición consistirá en 1 recorrido de 24 puestos de tiro (12 a distancias conocidas y 12 a 

distancias desconocidas) lanzándose 3 flechas en cada puesto de tiro.  

Los enfrentamientos por las eliminatorias darán comienzo en cuartos de final. 

 

5.3. Los enfrentamientos consistirán en 4 dianas, a razón de 3 flechas por diana.  

 

5.4. Salvo que se indique lo contrario, en todas las eliminatorias se tirará a doble turno. Los 

deportistas contendientes en cada enfrentamiento tirarán de manera simultánea, tirando 

en primer lugar, el enfrentamiento en el que participe el deportista con mejor posición en 

la fase clasificatoria. 

 

5.5. El tiempo máximo del que disponen los contendientes en las eliminatorias para lanzar 

las tres flechas correspondientes a cada diana, será de 120 segundos. 
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6. Generalidades 

 

6.1. No se permitirá el acceso a la zona de tiro a ninguna persona sin la acreditación pertinente. 

Los entrenadores y entrenadoras de club deberán solicitar su acreditación a la hora de hacer la 

inscripción de los deportistas de su club. Para poder solicitar la acreditación de técnico al menos se 

deberá estar en posesión de los títulos de Monitor RFETA, Iniciador Deportivo del INDJ o superiores 

o estar reconocido como entrenador, entrenadora o ayudante de entrenador en JDN-NKJ. 

 

6.2. La competición NO está homologada 
 

6.3. Se admitirá público. 

 

Txemari Zurbano Peñas. 

Secretario Técnico de la FNTA 
 
 




